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Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:  PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
 Demandante: ZORAIDA JOSEFA BERNIER DE BARROS  
Demandado: ABRAHAM QUINTERO RAMIREZ y PERSONAS INDETERMINADAS  
Radicación: 44001310300220230014600 

 
 

Al revisar la demanda de PERTENENCIA de mayor cuantía presentada por la señora ZORAIDA JOSEFA 
BERNIER DE BARROS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.962.018 de Riohacha (La 
Guajira), mediante apoderado judicial contra el señor ABRAHAM QUINTERO RAMIREZ, persona mayor de 
edad, identificado con número de cédula 7.432.097, domiciliado en Riohacha (La Guajira), Y PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS, advierte el despacho que la presente demanda 
carece de los requisitos establecidos en el artículo 83 como quiera que: 
 
Si bien en la demanda se depreca que: 
 

 
Y en el hecho primero de la demanda se consigna:  
 

       
Lo cierto es que atención a lo establecido en el citado artíuclo 83 del CGP debe la parte consignar en la 
demanda los linderos actuales del inmueble que depreca en prescripción, y respecto de los linderos 
descritos en la escritura 289 del 28 de abril de 1972, no se informa en la demanda si los mismos 
corresponden con los linderos actuales del bien inmueble objeto de la demanda. 

 
Ahora bien, se consigna que los linderos actuales se encuentran en el certificado especial allegado, como 
se avista:    
     
 

 
 
 
No obstante, en el certificado especial aportado no se observa linderos debidamente especificados que 
denoten la individualizaron plena del inmueble a prescribir (linderos actuales), pues la descripción se limita 
a referir las matrículas catastrales de los predios colindantes sin mayor especificación, por otro lado 
respecto de la citada escritura pública 289, de esta, tampoco se puede predicar el cumplimiento del 
pluricitado requisito, habida cuenta que existe una discrepancia en las delimitaciones del predio en cuanto 
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al límite que apunta hacia el sur,  pues en el certificado especial se dice que por el sur el predio limita con 
la calle 11a y en la escritura pública que con la calle 11b, situación de la cual se puede inferir que el 
referido documento notarial no contiene los linderos actuales que requiere la norma adjetiva; en 
consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte demandante para en la demanda (hechos y 
pretensiones) indique los linderos actuales del inmueble pretendido. 

 
Lo anterior a afectos de individualizar e identificar en debida forma el predio urbano pretendido en 
prescripción. 

De otro lado, se reconocerá personería al doctor RAMON ALFONSO PEREZ ALVIS, abogado titulado e 
inscrito bajo el No. 158.104 del C.S. de la J., portador de la cédula de ciudadanía No. 9.173.325 de San 
Jacinto (Bolívar), como apoderado de la parte demandante para que actúe conforme al poder que le fue 
conferido. 

 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia de los requisitos propios de la 
demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90 numeral 1 la inadmitirá. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira,  
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RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, 
bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
encontrado. De no hacerlo la demanda se rechazará. 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor RAMON ALFONSO PEREZ ALVIS, abogado titulado e 
inscrito bajo el No. 158104 del C.S. de la J., portador de la cédula de ciudadanía No. 9.173.325 de San 
Jacinto (Bolívar), como apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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